


 

 

 

 

 

 

Las intromisiones indebidas incluyen no sólo la ocupación física de los 
espacios, sino la vigilancia y toma de fotografías de los locales diplomáticos a 
través del uso de vehículos aéreos no tripulados, mejor conocidos como 
drones, así como la presencia excesiva de policías y militares que obstaculizan 
las funciones del personal diplomático, solo por citar algunos ejemplos. Estas 
acciones en ningún momento pueden ser justificadas, y mucho menos como 
respuesta a desacuerdos en las relaciones bilaterales.  

Por lo que se refiere a los archivos, documentos y comunicaciones de las 
representaciones, tanto en versión física como digital, estas también gozan del 
principio de inviolabilidad conforme a los artículos 24 y 33 de las Convenciones 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y Consulares.  



 

 

 

 

 

Señor/a Presidente/a, 

México está convencido de que el trabajo realizado por la ONU para 
identificar los riesgos que enfrentan en su labor los agentes estatales, es una 
herramienta fundamental en el fortalecimiento de las medidas para garantizar 
su bienestar y el desempeño de sus funciones. En este sentido, mi delegación 
reitera su compromiso de continuar apoyando estos esfuerzos para fortalecer 
el tema.   

Muchas gracias. 

 

 

 

 

 


